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22516 RESOLUCION de 5 de julio de /99/. de la Secretaria
General Técnica. por la que se hace pública la sentencia de'
la Sala de lo Contendoso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso conlencioso-administralivo inter
puesto por el Consejo Superior de los Colegios de Arquitec~
tos de España, contra la resoluCÍón de- 28 de enero de 1988
y la desestimación presunta del recursO de. reposICión
interpuesto contra la m/sma, que acordó la incorporació':
del titulo de Arquitecto ohtenido en la Repúhlica Domlfll
cana por don Francisco Ja~'íer Errandonea Delclau.'c

En el recurso contcncioso~admin¡strativointerpuesto por la represen
tación legal del Consejo Superior de los Colegios de Arquitcct~s ~e

Espafla, contra la resolución del Minísterio de Educación y Cie,nC:la
de 28 de enero de 1988 y desestimación presunta, por silencio admlflls·
trativo, del recurso de reposición interpuesto contra dicha rcsol~ción,
por la que se acordó la incorporación en España de'} título de Arqultcc~o,

obtt'nido por don Francisco Javier ErrandQnea Dcldaux en la Rcpúbltca
Dominicana, a los efcctos del ejercicio profesional a que habilita el título
espail.ol de Arquitecto; la Sala de lo ContenciQso·Administ~tivo,

Sección Quinta, de la Audiencia Nacional, con fecha 25 de junIO de
1990, ha dictado la sentencia cuyo tenor literales el s'iguiente:

- «Fallamos: Que estimando el recurso contcncioso~admin¡strativo

interpuesto por el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de
Espai1a contra las resoluciones resCl'iadas en el antecedente de hecho
primero de esta sentencia, debemos dedarar y declaramos ser las
mismas contrarias a derecho, revocándolas; no se hace imposición de
costas.))

Dispuesto por Orden de 18 de febrero de 1991 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios terminas,

Esta Secretaría General Técnica ha resuel10 dar publicidad a la
misma para general conocimiento.

Madrid, 5 de julio de 1991.-EI SecretarÍo general técnit,o, Juan
Antonio Gimcno Ul1astres.

RESOLUc/ON de 11 de juIJo de /99/, de la Dirección
General de Coordinación JI de la .'lila lltspeccíón. por la que
se da publicidad al Convenio entre el Min.csterío de Educq
cion y Ciencia r la Consc;cna de EducaCIón JI Ordcf.li!Clon
Unh'C'rsítaria de la Junta de Gahaa para la dotaclOn de
libros escolares y demás material didáctico a los C('11Im.,\,
escolares de Educación General Basiea soslemdos C01l

(ondos públicos en el curso 1991-1992,

Suscríto con fecha 20 de junio de 1991 el Convenio entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educa~ión y
Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia para la dotaCión de
libros escolares y demás material didáctico impreso a los Centros
escolares de Educación General Básica sostenidos con fondos públicos
en el curso 1991 ~ 1992,

Esta Dirección General, en ejecución de 10 dispuesto en el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, ha dispuesto que se
publique en el «Boletín Oficial del Estado)) el tex.to del Convenio que se
adjunta.

Madrid, 11 de julio de 1991.-EI Director general de ('oordinación y
de la Alta Inspección, Jordi Mcncndez i Pablo.

Convenio entre el Ministerio de Educación )' Ciencia )' la Consejería de
Educación y Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia para la
dotación de libros escolares y demás material dimidien IDlpreso a los
Centros escolares de Educación General Básica S(}stenidos con fondos

püblicos en el curso 1991-1992.

Desde el curso 1986-1987 se ha vcnído aplicando. mediante los
correspondientes Convenios, el Programa de dotación de libros cscola.r~s

y otros materiales didácticos impresos a Centros escolares de Educa~lon

General Básica sostenidos con fondos públicos de la Comunidad
Autónoma de Galicia. ... ,

La evaluación de los resultados d:: dicho Programa aconseJJ su
l'onlinuidad con el fin de promover la igualdad de- oportunidades en el
ejercicio del derecho a la educación para los alumnos de Centros en los
quc concurren especiales circunstancias que dificultan el acceso a los
medios culturales básicos.

Por dio, el Ministerio de Educación y CiencÍa 'j la Conscjeria de
Educación y Ordenación Universitaria de la Co~unJdad t\utónoma ~c

Galicia, en el marco de sus respectivas competenCIas educativas y previa
aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para Política
Autonónllca, suscriben el presente Convcnio de colaboracion. que sc
desarrollará con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-EI Ministerio de Educación y Ciencia transferirá a la
Consejería deEQuf:ación y Ordenación Universitaria de la Comun.idad
Autúnomade Ganeia el importe de 67.829.475 pesetas, correspondIente
al crédito 18. I 1.422A·220 y la cantidad de 873.617 pesetas con cargo al
crédito 18.I0.422E·220 (Educación Especial).

Segunda.-Los referidos créditos serán distribuidos íntegramente
entre los Centros escQlares de Educación General Básica sostenidos con
fondos públicos, ele acuerdo con los siguientes criterios:

a) Se atenderá prioritariamente la reposición de material didáctico
impreso de aqlleUos ('entros que fueron incluidos en el Programa en las
con vocatori;J.S precedentes.

b) Se destinará a nuevas dotaciones la cantidad res~ltante de
detraer las destinadas a reposiciones del apartado antenor. Estas
dotaciones se aplicarán directamente por la Consejería de Educación y
Ordenación Universitaria a alumnos de Centros situados en zonas de
actuación educativa preferente cuya dotación para material escolar y
lihros de texto no sea atendida por otra vía, o en Centros situados en
municipios con dificultades de acceso a recursos culturales, para lo cual
se aplicará, entre otros criterios y con carácter preferente. el número de
habitantes.

T('rcera.-la asignación será de 5.000 pesetas por al~m~o ~ .1.938
pesdas, según se trate~ respcctivame~t~" ~,e nu~va adJudlcac.iOn ,d~
reposición y deberá destmarse a la adqulslclon de hbros de texto IOfantll
y juvenil, librosde consulta y libros de literatura, que serán de
utilización conjünta, compartida o individualizada para lo~ alumnos de
cada gru-po-clas~, garantizándose, en tod,? caso, que dichos fondos
quedaran depOSItados en el Centro, al finahzar el curso escolar, para su
utilización posterior por nuevos alumnos.

Cuarta.-Las familias de los alumnos de dichos Centros quedarán
exentas de desembolso alguno por este concepto.

Quinta.-Los Centros docentes recibirán, a través de la Consejería de
Educación y Ordenación Universitaria, las correspondientes orientacio
nes para la selección y utilización de materiales didácticos impresos, así
como sobre laadquísición de los mismos.

Sexta.-Parael SC$uimicnto y evaluación del presente Convenio se
constituirá una Comisión Mixta integrada por dos representantes de la
Consejería de Educación y Ordenación Universitaria y dos del Ministe·
rio de Educación y Ciencia, uno de los cuales será el Director de los
Servicios de Alta Inspección en la Comunidad Autónoma de Galicia,
que actuará en representación de la Delegación del Gobierno en dicha
Comunidad.

Scptima.-Antes de finalizar el primer trimestre de 1992, la Comisión
elaborará una Memoria sobre la ejecución del Convenio, de conformi
dad ton los criterios que al efecto se acuerdcn. Con esta finalidad podrá
recabar de los órganos gestores del programa cuantas informaciones se
estimen ntTesarias.

Octava.-En la información pública Que cada una de las partes
elabore en relación con las actuaciones para la ejecución del presente
Convenio se- consignará el caráder de «Programa convenido entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y
Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de GaliL'Ía)~.

Novcna.-La formalización del presente Convenio no limita las
facultades de las partes intervinientes para dicta~ las normas generales
o las dispOSIciones internas de organizadón y funcionamiento dc los
Servicjos euya.·.competenda ticnen atribuida.

Décima.-El período de VIgencia de este Convenio se extiende al
curso acadcmico1991-1992.

Undédima.-De acuerdo con la cvaluación que formule la Comisión
podrá acordarse la prórroga del Convenio o, en su caso, la modificación
de aquellos aspectos que se considere oportuno. En la medida en que (os
recursos presupuestarios 10 permitan, se ampliará, en sucesivos Conve~

nios, el número de Centros y alumnosa los que se aplique el Programa
de dotación gratuita de libros y material didáctico.

~1adrid, 20 de junio de 1991.-Por el Ministerio de Educación y
Cicnria, Javier Solana Madariaga. Ministro.-Por la Consejería de
Educación y Ordenación Universitaria, Juan Piñeiro Permuy, Conse
Jero.

22518 RE$OLUc/ON dc /6 de julio de 199/. de la Dm'cción
General de Rel101'üdún Pedagógica, por la que se conceden
ayudas económicas para la organización de actividades dE
formación del Pn~r('sorado.

Por Orden de 22 de marzo de 1991, (<<Boletín Oficial del Estado» de 2
de abril), se convocaron ayudas económicas para la organización de
actividadt.'s de formación del Proícsorado durante el año 1991.

Vista la propuesta de adjudicación de ayuda formulada por la
Comisión desetección a que se hace referencia en el apartado 10 de la
mencionada Ord~n,

Esta Dirección. General, en virtud de las atribuciones conferidas en
el apartado octavo de la Orden de 2 de fllarzo de 1988 (<<Boletín Oficial
dcJEstado» deJA), ha resuelto:
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Primero.-Conceder a las Instituciones que se relacionan- en eL anexo
de la presente Resolución las ayudas económicas Que en el mismo se
detallan, para la or~anización de actividades de forIl1a,~ióndel Profesú~

rado en la modalIdad n, período de enero a septiembre de 1991.
establecida en la citada Orden de 22 de marzo de 1991.

Scgundo.-EI importe total de las ayudas económícasconcc4idas por
la presente Resolución asciende a un total de 3L817578 pesetas.

Tercero.-EI pago de las ayudas Se efectuará, de acuerdo con las
instrucciones que al efccto dicta la Subdireccion Gen~ral d~ Formación
del Profesorado y que remitirá a los representantes legales de las
Entidades beneficiarias.

Lo que comunico a Vd. para su conodmiento y efecto.
Madrid, 16 de julio de 1991.-EI Director general, Alvaro Marchcsl

lJllastres.

Sr. Subdirector general de Formación dd Profesorado,

número de representantes de Prolesores y los de personal docente de
Residencias., debe ser el mismo, aplicando a todos clJos igual procedi
miento de elección de representantes en Claustro; todo ello, sin hacer
una cxpresa·dt..·:daración. de condena en costas respecto de las derivadas
de este proceso jurisdiccional.»

Displ,lesto por Orden de 16 de julio de 1991, el cumplímiento de la
citada sentencia, efl_ sus propios términos,

Esta Dirección General ha re-suclto dar publicidad a la misma para
general conocimiento.

Lo di~o a V. I. para su conocimiento y ('(cetos.
Madnd. JO de julio de 199L-La DirC'ctora generaL Carmen Maestro

Martin.

Hma< Sra. Subdirectora general de Rcgimen Jurídico de los Centros.

RESOLUClON de 1 de agosto de 1991. dela SubsecretarIa,
sobre emplazamiento de don Alvaro de· la Rosa Tal/ai,
camo interesado en procedimiento conrencioso---administra
¡h'¡) número 58.061.
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22521 ORDEN de 29 de agosto de 1991 sobre emisión y puesta en
circulaCIón de una serie de sellos de Correas, con la
denominación «Orjeó Cala/dJ).

La Comisión de Programación de Emisiones de sellos y demás
Signos de Franqueo ha estimado conveniente proceder a la emisión de
series de sellos conmemorativos de acontecimientos o celebraciones
importantes.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda
y de Obras Públicas y Transportes, he tenido a bien disponer:

Artículo LII Por la Fábrira Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de Sellos Correos con la
denominación «Orfeó Catal;i». que responderá a las características
slgu¡ente~_

Art. 2.;' Se rclebra este añiJ el primer centenario de la función de
«0rft'ó ('atalj», grupo coral e-tead-ú en Barc.elona por los músicos Lluis
Millet y Amadeu Vives. Su sede social es, desde 1908 en que se inauguró
el Palau de la Música Catalana, sala de conciertos situada en el corazón
de la vieja Barcelona.

El sdlo que se emite con este motivo ha sido diseñado por Javier
Manscal, quien ha reallzado una interpretación ljbre del gran paramento
d(' mosaico que corona una de las fachadas del Palau que representa al
Orfeó presidido por una figura alegórica de la música catalana.

Javíer M!lrisral nadó en Valencia en 1950, y desde 1971, en que se
trasladó a Barcelona, ha desarrollado allí la mayor parte de su obra. Su
pcr~onaje «Cobl» fue elegido mascota de Barctlona-92, y recientemente

Madrid, 1 de agosto de 199L-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

Habiéndose interpuesto por el Consejo Superior de los Colegios de
ArquiteclOs de España recurso contcncioso~administrativo número
58.061, ante la sección Quinta de lo Contencioso-Administrativo de la
A~die.ncÍa NacioI?al, .contra fa resolución del 1'y1inisterio de Educación y
Clen~Ja de 8 de J.unlOde 1983, por la que se acordó que el título de
Arquitecto, obtemdo por don Alvaro de la Rosa TaUeri de nat."':ÍonaIídad
peruan.a\en la Universidad Nacional de Ingeniería 'de Lima (Perú),
quede mcorprado en España, a los efectos académicos que tiene el título
español de Arquitecto, así corno la concesión de validez profesional para
el ejercicio en España a que capacita el título español citado, se emplaza
P?r la prt.'Se,ntea donAlvaro de l~ Rosa Talleri, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 3,° del artículo 80 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, para que pueda comparecer ante la Sala en el plazo de
nueve días. '

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

288.573
315.000
203.000
751250

8.000.000

472.000
2.410,805

500.000
496.000

800.000
151.050

3.800.000

50fJ.Om
568.000
t 52.700
832.500

4.lJ{nO()(t
474.800
440.000

6.000.000
661.900

.11.817.578

22519

Tolal

ANEXO

Movimiento de Educadores Milanianos
Asociación de Geógrafos de Españoles
Asociación Española de Amigos de LegunaFrancesa
Fedcrarión de Asociaciones de Educación de Adultos
ANPE . .
SocicdJd Española de Profesores de Filo.:..of[a dl~ lns-

tÍluto ' ... " . . . . . . . '" >o • •• •

Unión Española de Cooperativas de Enseñanza
Fundación Cooperación y Educadón
ISME-España
Federación Española de Sociedades de Profcsore') d('t\tate~

m:ilicas (Gerona) .. .. . .. . ... ..
Compaüía Hijas de la Caridad de S. Vicente de Paúl
Confederación de Sindicatos de Trabajadore~ de- la EnsL'

nanza
Asociación para la Renovación de la Enseñanza Juan de

Maircna
Asociación de Profesores de Español
Asociación eeroseis
CSI-CSIF
FETE-UGT
LOGO
Maestro Marcelino Domingo
Anlares .
ColectiVO de Educadores Cristianos

RESOLUCION de 30 de julio de !i.¡91. de la Direcuón
General de Centros Escolares, pur la _tJue se dIspone la
publicación de la sentencia dictada por fa Sección- Ten'cra
de la Sala de lo Contencioso-Adnú'ÚSlrativo (.10' Tribunal
Supremo, en recurso contendos()-admÍnislratil'() imer
puesto por fa UnÍón General de Tralmjlldores, Umón
Provincial de Zaragoza.

En el recurso contencioso-administrativo número 158;1987, inter
puesto por la Unión General de Trabajadores. Unión Pro"\-incial de
Zaragoza, contra la Orden del Ministerio de Educación y ('ienda -de 6
de mayo de 1987, por la que se establece la composición de los Consejos
Escolares en los Centros de Enscnanzas Integradas, la Sección Terecra
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TtibunalSuprcmo. con
fccha 13 de octubre de 1990, ha dictado sentencia cuyi) fallo es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que, estimando el actual rtxurso contencíosu~aJmirnslra

I¡VO, inlerpuesto por el Procurador st'tlúr Garcia San Miguci y Orueta,
en nombre y representación de la Unión General de Traba)adon"s.
Unión Provincial de Zaragoza, frente ala demandada, Administración
General del Estado, represcntadJ y defi::ndlda "'"'01' s;.¡ AOiJgacid, c0titrs. d
apartado segundo uno, y el apartado cuart\), (0-:.' l::j Orúen del Ministerio
de Educación y Ciencia, de 6 de mayo de 19'&/ {«Boletín (ltinai del
EstadO) del 8), en cuanto respectivamente hacen una distinción en la
(OmpOSlclón del Consejo Escolar de I05-Centrü-s de Ensenaillas Integra
das ('ntrc Profesores elegidos por -t~l Claustro, punto d), y representantes
del personal docente de residencias,. punto e), asi como el pmccdimiento
de elección aplicable a este tiltimopersonal a la queJa demanda se
contrae; desestimando la causa de inadmislbihdud del rcc-urso. alegada
por el seriar Abogado del Estado; debemos declarar j declaramos no S{'f

confo;-;;.es a Derecho y por "ons:guiente :lulos h<; mlflHú-onaóüS: apJrt)l~

do':. en los puntos referidos de la Ordenafudil..iJ; dcdat'df1do cn su lugar
qUt> ('n el ConsejO Escolar de los Centros de fn::.cnanzas lnkgradas, id

1]'


